
Expediente: 1336-VJ-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Derechos Humanos, Igualdad de Oportunidades y 
Discapacidad y de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes 
actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN 

 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante del Partido de General Pueyrredon solicita al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la adhesión a la Ley Nacional N° 27.716 “Ley de 
diagnóstico humanizado”, a fin de asegurar la contención y acompañamiento de las personas 
que reciben un diagnóstico de Trisomía 21/síndrome de Down para su hijo en gestación o 
recién nacido, mediante una adecuada comunicación interpersonal e información objetiva y 
actualizada de la condición informada. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 

 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Derechos Humanos, Igualdad de Oportunidades y Discapacidad, 14-5-2024    Reunión nº 4 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 27-5-2024                                          Reunión nº 10  
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